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Hoy, durante una visita al CERMI 

Feijóo propone constituir una mesa CERMI, PP y PSOE 
para actualizar el artículo 49 de la Constitución e introducir 
el término ‘discapacidad’ 
 

• El presidente del PP remarca el “máximo” interés del PP para actualizar el 
artículo 49 de la Constitución para desechar el término ‘disminuido’. “No 
hay dudas al respecto”, destaca el presidente del PP tras señalar que “en 
pleno siglo XXI la Carta Magna necesita este ajuste” 
 

• Pide no utilizar de “forma torticera” este asunto para abrir el “melón de la 
reforma constitucional” y plantea pactarlo entre los grandes partidos -
abriendo la puerta al resto-, contar con un informe favorable y sin 
enmiendas del Consejo de Estado, y evitar un referéndum constitucional al 
efecto 
 

• Propone que, antes de que acabe junio, se constituya una mesa entre el 
CERMI, PSOE y PP para avanzar en el texto definitivo para incorporar el 
nuevo término y enviarlo al Consejo de Estado 
 

• Apuesta por la inserción laboral de las personas con discapacidad, cuya 
contratación descendió un 20% en 2020 respecto al año anterior, porque “el 
empleo es la llave que abre todas las puertas” 
 

• Recuerda que, de los cerca de 19 millones de afiliados a la Seguridad 
Social, solo el 1,5% son personas con discapacidad y que la tasa de paro 
es siete puntos superior a la de la población sin discapacidad 
 

• Aboga por “incentivar de forma clara” a las empresas, conceder beneficios 
a los emprendedores y priorizar la formación para que las personas con 
discapacidad mejoren su empleabilidad y su competitividad  
 

• Se compromete a promover una nueva ley de inclusión laboral porque “es 
necesaria una legislación específica” y reclama mejoras en la accesibilidad 
de las viviendas a través de una modificación de la ley de propiedad 
horizontal y empleando para ello los fondos europeos 
 

• Aboga por recuperar la Comisión de Discapacidad en el Congreso para 
representar a esos 4,3 millones de españoles, que ascienden a 11 millones 
si se incluye a las familias 


